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ESQUELAS MORTUORIAS 
1 PRECIOS CONVENCIONALES

5 cts. Este diario insertará cuantos escritos reciba en defensa de los intereses militares y navales^ siempre que 
la Dirección los estime compatibles con las leyes y consideración públicas.
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Los Hitó ii ráje
Se han pedido relaciones de los núme

ros y reseña concreta de los carnets que 
sirven á los militares para viajar con 
descuento, á fin de vigilar estrechamen
te el uso que de ellos se hace.

Nos parece muy bien, y mucho mejor 
si la causa es que alguien haya cometido 
algunos abusos.

Pudiera dejarse el carnet á otra perso
na para que lo utilizase indebidamente; 
también podría alguien cometer el abu
so de confianza de usarlo sin conocimien
to de su dueño, que no lo guarde bien ó 
que lo pierda, y los herederos de uno 
que fallezca, así mismo es posible que lo 
usen ó den á usar.

Cualquiera de los modos de usar el 
carnet quien no tiene derecho á él, se 
debe perseguir y castigar con severidad, 
considerándolo como ■ una estafa, y en 
cuanto se apliquen algunos castigos se
rios, el abuso incipiente se cortará.

Y no es que nos asustamos nosotros de 
cualquier cosa pequeña; es que ésta no 
lo es, sino muy interesante.

Las ventajas enormes que los milita
res alcanzan con los carnets no tenemos 
nosotros que señalarlas porque demasia
do las advierten los que las experimen
tan y bien saben cuán de sentir sería 
que fuesen suprimidos.

Aunque no exista tal peligro, es pre
ciso salir al encuentro de todo lo que 
pudiera atraerlo, y por el camino del 
abuso podría llegarse á que las compa
ñías ferrocarrileras y de navegación re
tirasen las concesiones.

No es ésta una cuestión que tenga el 
menor parecido siquiera con el caso de 
prestar la tarjeta para obtener medici
nas en las oficinas de farmacia del Cuer
po de Sanidad Militar, si es que esto, 
como se suele decir, ocurre alguna 
vez.

El que va á la botica por una medici
na, la paga íntegramente, y al cabo se 
sirve un ciudadano de un organismo que 
el Estado montó y q le se costea con sus 
ganancias, yendo por lo tanto á contri - 
buir á ellas en idénticas condiciones y 
precios que los que tienen el derecho y 
poseen tarjeta.

El mal se hace á la clase farmacéutica 
civil, constituyendo una irregularidad. 
Pero también hay que convenir en que 
algunos farmacéuticos fomentan el abu
so porque hacen huir de sus estableci
mientos al cliente con los precios exor
bitantes que cobran, y que no bajan del 
quíntuplo y á veces llegan al décuplo 
de lo que cobra la farmacia militar.

Por muchas ventajas que ésta disfru
te, no puede llegar á justificar eso que 
es otro abuso.

En los carnets se disfruta de una con
siderable ventaja que supo conseguir 
para los militares el general Luque sien
do ministro, y es esa una de sus obras 
desde aquel puesto, que le proporcionan 
aplausos en cada ocasión en que son usa
dos los carnets.

Sería muy lamentable que unos cuan
tos descuidos ó despreocupaciones dieran 
en tierra con un beneficio positivo tan 
importante para todos.

Al contrario, á los militares corres
ponde respetar y agradecer las conce
siones de las compañías y con su conduc
ta tender á que las amplíen á otras cla
ses, empezando por los que del Ejército 
ouedan sin ellas, entre los que se hallan 
los veteranos retirados que deben ser 
objeto del cariño y consideración de los 
que aún no han llegado á esa situación.

Aplaudiremos todo rigor en el casti - 
go de cualesquiera abuso.

LA TOMA DE VARSOVIA

Bofetadas en el Suizo
En las primeras horas de la madrugada de 

hoy desarrollóse en la calle de Alcalá, fren
te á la puerta del café Suizo, un ruidoso inci
dente.

Varios amigos comentaban la toma de Var- 
sovia: en una mesa inmediata, un francés oía 
la conversación.

Por juicios ó apreciaciones que alguno de 
los presentes emitiese, sintióse molestado el 
OBbAllero francés.

Y entre éste y un capitán surgió una dispu
ta, que llegó á hacerse muy viva y que dege
neró en mutua agresión, pues el oficial y el 
paisano llegaron á las manos, propinándose 
algunas bofetadas.

Varios señores que formaban el grupo sepa
raron á los contendientes, tomando del brazo á 
su compañero é invitándole á entrar en el 
casino de la Gran Peña.

Estas son las únicas noticias que tenemos 
del desagradable incidente, ocurrido á la puer
ta de un café cuyo nombre recordaba la neu
tralidad.

UNA PEQUEÑA IDEA

CERVANTES I LA MARINA
De tanto leer proyectos de festejos pa

ra el IV Centenario do la muerte de Cer
vantes, ha germinado en nosotros una 
pequeña idea; si Cervantes fué marino y 
perdió un brazo en uno de los combates 
navales que más brillo dieron á nuestra 
historia marítima militar, entre los se
ñores que organizan el recuerdo bien 
podrían hacer una gran suscripción na
cional en que tomase parte todo el pue
blo español, á la que yo creo que contri
buirían todas las Repúblicas en que se 
habla nuestro idioma, y con su producto 
construir un dreadnought, un crucero ó 
lo que fuese posible, que honrase su po
pa con el nombre inmortal del glorioso 
manco. Y si Italia tiene su Dante Alighie- 
ri y Francia su Víctor Hugo^ nosotros da
ríamos un alto ejemplo de españolismo 
verdad al hacer esta obra. Y nuestro 
gran escritor y valiente marino se es
tremecerá acaso de orgullo, en su tum
ba, de verse recordado y honrado por su 
Patria, y de que su recuerdo sirva para 
aumentar los medios de defensa de su 
vieja España. Una España bien distinta 
de la que él conoció, pero que en el fon
do de sus escepticismos siente el noble 
afan de volver á ser lo que fué.

En el Brasil, recientemente, se hizo 
una suscripción con análogo objeto (para 
la construcción de un acorazado, el Ria
chuelo), y aquella joven nación puso tan
to vigor en la patriótica obra, que el to
tal del dinero necesario fué cubierto en 
bien corto plazo, aunque luego se desis
tió de la idea, y se construyeron un cru
cero y varios detroyers en sustitución del 
barco primitivamente decidido.

Si esta idea es aceptada, creemos que 
la gloria sería tanto mayor cuanto más 
poderoso fuese el buque, y el autor del 
Quijote podría ser recordado por todos 
los españoles de idioma al ver las dora
das letras de su nombre sobre la enorme 
mole gris de un superdreadnought. Si la 
idea es aprovechable, ahí está; nosotros 
la decimos por si quien pueda llevarla 
á cabo quiere recogerla; y si no, siem
pre habremos cumplido un pequeño de
ber de quien, como nosotros, ama ver
daderamente á nuestras tradiciones y á 
nuestra Marina, grandes sostenes ambas 
de la Patria.

Juan de la Cosa.
Cádiz y Agosto 1915.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«Diario Universal» habla del auxilio á 

los Sindicatos industriales de que trata 
el decreto dé Hacienda del día 1 del ac
tual, sobre el que hace las siguientes ob
servaciones, para demostrar—dice—la 
poca unidad de criterio que el Gobierno 
tiene en asuntos tan interesantes como 
el del crédito.

«Primeramente—añade—presentó un 
proyecto de consorcio bancario, que que
dó sin aprobar en el Congreso al cerrar
se las Cortes; después manifestó que da
ría por decreto las principales bases del 
consorcio; abandonó luego la idea, é in
vitó, por último, al Banco de España á 
que favoreciese la exportación, y creó 
una Comisión que no podrá hacer segu
ramente todo aquello que conviene, y 
cuyo resultado será, en fin de cuentas, 
estéril, ó poco menos. Y, por último, in
vita desde la «Gaceta» á la formación de 
Sindicatos industriales, como hijuela del 
referido consorcio bancario. *

«La Epoca» publica un estadio sobre 
la situación de Polonia, y después de ha
cer un breve resumen de 1 s vicisitudes

por que ha pasado desde que perdió su 
independencia, añade:

«Ahora Polonia recibe promesas hala
gadoras; pero, ¡prendió tan hondo el 
desengaño de su corazón!... Quienes tan
to ambicionaron poseerla durante siglo 
y medio, ¿se acordarán de ella el día de 
la paz? Por eso Polonia no ha despertado, 
y escucha á todos como mujer dolorida, 
que sabe del corazón humano, y acierta 
á ver, á través del amor que se le pinta 
como verdadero, una estrella fugaz, que 
un instante deslumbra, pero al otro se 
desvanece.

¡Triste, pero eficaz lección á los pue
blos débiles! Decía Napoleón á su ayu
dante Sulkowski: «Los polacos no deben 
confiar en socorros extranjeros; deben 
armarse por si.v Una nación aplastada 
por sus vecinos, sólo puede levantarse 
con las armas en la mano». ¡Qué gran 
verdad!» .

«El Mundo» trata de la situación de 
Rusia y de los sacrificios que ha hecho 
bajo la presión de Inglaterra.

«Si Rusia—dice—no es potencia medi
terránea á Inglaterra se debe. Desde 
mediados del siglo XIX puso Inglaterra 
sus espolones en los Dardanelos, cerran
do la salida á los rusos. Hoy, enseñando 
el cebo á la ilusión de los Zares de po
seer Gonstantinopla, les ha llevado á la 
guerra contra Alemania y Austria. Ya 
van tocando las consecuencias. Las víc
timas de esta guerra se ven por todas 
partes, menos por Inglaterra.

Noticias de Marruecos
El general Jordana salió anoche de 

Melilla á bordo del «Almirante Lobo» 
con dirección á Larache.

•# •
El general Villalba revistó ayer las 

guarniciones de Alcázar y de las posicio
nes Jumiad-el-Tolbas y Huati, regresando 
á Larache.

, SIN NOVEDAD
En Tetuán y Melilla no ocurre nove

dad.
. —...——„—" ■ ———

Alcalde ofendido
Telegrama oficial.

MURCIA, 6 —Gobernador á ministro 
Gobernación.

Alcalde de Aguilas me dijo anoche te
legráficamente lo siguiente: «El teniente 
de la Guardia civil D. Felipe Pascual se 
presentó vestido de paisano en la Depo
sitaría del Ayuntamiento á cobrar unas 
raciones de cebada y paja. Gomo no pu
do hacerse cargo en el acto del importe 
de aquéllas, profirió palabras ofensivas 
contra el alcalde y contra el depositario, 
sosteniendo en discusión fuerte alterca
do, que he puesto en conocimiento del 
Juzgado municipal.

Con este motivo, el cabo de dicho 
Cuerpo, Gabriel Martínez, también se ha 
permitido dirigir á mi autoridad en per
sona frases ofensivas é irrespetuosas.

Por correo detalles á efectos estime 
procedentes, poniéndome al amparo de 
su superior autoridad.»

Al poner estos hechos en conocimiento 
de V. E. tengo el honor de significarle 
que, no habiendo recibido el oficio del 
alcalde de Aguilas, después conferenciar 
con el jefe de la Guardia civil, ordeno al 
alcalde que con urgencia proceda á la 
formación del expediente en que se de
puren los hechos ocurridos.

UN INVENTO ESPAÑOL

Contra los submarinos
Publica un estimado colega una curio

sa información respecto de los trabajos 
que actualmente realiza el inventor es
pañol D. Julio Balsera, de cuyos admi
rables inventos hemos hablado en dis
tintas ocasiones.

Cuenta el periódico que el Sr. Balsera 
dedica en la actualidad su atención á un 
invento más importante que todos los an
teriores, por la transcendencia de su 
aplicación á la guerra actual, y agrega:

«Por el invento de Balsera, el poder 
ofensivo, terrible, cruel y destructor de 
los sumergibles, habrá desaparecico. Los 
barcos mercantes podrán navegar sin 
miedo á los ataques de los submarinos. 
Catástrofes como la del «Lusitania» po
drán ser evitadas.

El Sr. Balsera ha hecho ya infinitas 
pruebas, todas con éxito, presenciadas 
por varias personalidades aristocráticas 
y del Cuerpo diplomático. El Gobierno 
francés se ha puesto al habla con el in
ventor, por medio de la Embajada. De 
primera intención se ha ofrecido al se
ñor Balsera cinco millones de francos 
por la adquisición de su invento.

Parece ser que dentro de breves días 
llegarán dos personajes, encargados de 
acompañar y vigilar al joven inventor 
español en su a París á donde debe 
llegar en la primera decena de Agosto. 
En la Prensa de París se indica ya algo 
acerca de la próxima llegada del señor 
Balsera.

Entre los inventos anteriormente rea
lizados por éste figuran una máquina ta
quigráfica, por medio de la cual, sin sa
ber Taquigrafía, puede el menos exper
to escribir hasta 250 palabras por minu
to; un neumático de cámara múltiple, 
con el que se evita la detención de los 
autos en las carreteras por pinchazos y 
reventones; un aparato avisador de ve
locidades de automóailes, y una pizarra 
eléctrica muy curiosa.

Consiste en un tablero, con más de 
1.000 lámparas, de forma especial. Una 
simplificación importanfe de los circui
tos permite que las 2.000 derivaciones 
correspondientes al mismo número de 
lámparas so reduzcan á sólo cuarenta 
derivaciones. Entran éstas en una má
quina parecida á las mecanográficas, 
que envía las corrientes necesarias á las 
bombillas que se desee, formándose los 
signos y palabras á razón de 40 por mi
nuto.

También ha inventado un sistema te
legráfico automático, que transmite y 
recibe los partes sin intervención huma
na, consignando hasta la hora de llega
da, y un aparato para telagr tflar desde 
el tren, en marcha, con las estaciones 
de la línea del ferrocarril.

Otro invento suyo es una máquina fo
tográfica de gran potencia, para foto
grafiar desde los aeroplanos, y una esta
ción receptora portátil de telegrafía sin 
hilos.

Con esta estación, que no pesa más 
que un kilo, y es muy fácilmente mane
jable por un solo individuo, pueden re 
cibirse radiotelegramas desde uno hasta 
3 000 kilómetros.»

La Intervención Civil 
en Guerra y Marina
Con el fin de dar cumplimiento á la 

Real orden de la Presidencia de 22 del 
actual, por el ministerio de Marina se 
ha dispuesto lo siguiente:

l.° El subintendente destinado en la 
Intendencia general, será el encargado 
de remitir, bajo índice, á la Intervención 
civil de Guerra y Marina cuantos docu
mentos autorizando gastos no reglamen
tados exijan informe ó examen previo de 
dicha Intervención.

2 .° El subintendente destinado en la 
Ordenación de pagos de este ministerio, 
estará á su vez encargado de remitir, 
bajo índice también, cuantas liquidacio
nes, cuentas, pedidos de fondos y demás 
documentos análogos ó que produzcan 
pagos no reglamentados ó reglamenta
rios, requieran la comprobación inme
diata de la Intervención civil citada.

3 .° Ambos subintendentes autoriza
rán con su firma las comunicaciones de 
mero trámite que se produzcan por con
secuencia de la fiscalización encomenda
da á la Intervención civil y serán, den
tro cada uno de lo concerniente á gastos 
ó pagos, según lo establecido en los pun
tos l.° y 2 °, los encargados de entender
se directamente con la Intervención, y 
ésta á su vez con ellos, para que no su
fran retrasos los servicios de este Minis
terio, y se haga, á la par, efectiva tanto 
la comprobación documental de los justi
ficantes de pago, como la información 
que requieran los expedientes que pro
duzcan gastos.

de p̂Ór t ugal
Muevo presidente.

Ayer se reunió en Lisboa el Congreso Na
cional para proceder á la elección presidencial, 
asistiendo 179 congresistas.

Realizado sin incidentes loe escrutinios, re
sultó elegido presidente por 154 votos Bernar- 
dino Machado.

LA GRAN GUERRA
Impresiones de la campaña

Varsovia ha sido evacuada por los ru
sos, y al propio tiempo que las tropas 
austro-alemanas entraban en la capital 
polaca, lo hacían también en Ivango- 
rod.

Esta es la noticia del día, cuya impor
tancia es innegable, y ante la cual pa
lidecen los hechos de armas de otros 
frentes.

Guando escribimos esta impresión des
conocemos detalles de la ocupación de 
ambas plazas, y por lo tanto, no pueden 
precisarse de un modo exacto las conse
cuencias de ella. La frase del radiogra
ma alemán, diciendo que «las retaguar
dias rusas han opuesto tenaz resisten
cia», nos induce á creer que el grueso 
del Ejército del Gran Duque Nicolás se 
ha salvado. De todos modos, no faltarán 
contingentes capturados y material cogi
do; pues ello es natural en toda retira
da, por hábil que sea, por bien prepa
rada que esté y por bien que se la con
duzca.

La ofensiva austro-alemana, iniciada 
en l.° de Mayo en Gorlice, ha alcanzado 
el 5 de Agosto su objetivo geográfico. 
Lo que no sabemos es si ha alcanzado su 
objetivo estratégico.

Para ello nos haría falta conocer si el 
Estado Mayor alemán se propuso como 
fin esencial destruir el Ejército ruso, 
dividir sus fuerzas para batirlas en deta
lle, acabar con la resistencia moscovita, 
ó si se propuso tan sólo alcanzar la línea 
estratégica del Vístula, para ponerse á 
cubierto de toda ofensiva rusa.

Si pretendió lo primero, el espíritu 
maniobrero del Gran Duque Nicolás lo 
ha impedido. Si pretendió lo segundo, 
ayer ha alcanzado su objetivo.

La ocupación de Varsovia tiene venta
jas militares, diplomáticas y económicas. 
Militarmente, los austro-alemanes avan
zan su frontera, la ponen en mejores 
condiciones estratégicas, y descartan el 
peligro de una ofensiva rusa, con los 
malos ratos consiguientes que les pro
porcionó en Prusia oriental y Galitzia. 
Diplomáticamente, intimida en cierto 
modo á los pueblos balkánicos, y estorba 
su entrada en la guerra, aportando su 
concurso á los aliados. Económicamente, 
los austroalemanes han podido recoger 
una abundante cosecha, que aumentará 
sus existencias de grano.

A lo que no llega la importancia del 
éxito de Varsovia es á la categoría de 
definitiva. ¿Cómo ha de llegar, si ya la 
Duma toma medidas para organizar una 
nueva resistencia?

Por eso, resumiendo imparcialmente 
las consecuencias de la evacuación de 
Varsovia por los rusos, puede decirse 
que es un éxito notorio para los alema
nes, pero que no lo es decisivo.

Ahora veremos si continúan las tropas 
germanas la persecución rusa, para ocu
par también Bres-Litwski y obligar al 
Gran Duque á que tome posiciones en los 
pantanos del Pripet, ó si se inicia algu - 
na ofensiva en Occidente. Y veremos 
también la eficacia y rapidez de las me
didas que va á tomar Rusia para consti
tuir un segundo y poderoso gran Ejér
cito.

El tiempo que Rusia tarde en ello es 
el que podrá ser accidentado en Occiden
te, ya que se ve en el Estado Mayor ale - 
mán , el propósito de no simultanear 
ofensivas en los grandes teatros de ope
raciones.

Francia, que ha de soportar ese es
fuerzo, se muestra dispuesta á afrontar
lo en condiciones gallardas. La patrió
tica sesión de las Cámaras, el Mensaje 
de M. Poincaré, los discursos presiden
ciales, y el entusiasmo de todos, así lo 
prueba. Esperemos, pues, luchas cruen
tas, rudas.

VARSOVIA
El gran ducado de Varsovia fué funda

do en 1807-1809, y está situado entre 
Prusia, al N. y NO.; Silesia, al O. y SO.; 
Vístula y Galitzia, alS., y Rusia, al E. y 
NE., mediando el Bug y el Niemen. La 
capital es Varsovia y sus principales ciu
dades son Cracovia, Lublin, Posen y Za- 
mord.

Varsovia tiene 459-000 habitantes,' fe-

M.C.D. 2022
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rrocarril á retrogrado, Viena y Brom- 
^erg. Está situada en una terraza que 
ge confunde insensiblemente al Oeste 
con la graü llanura polaca, y desciende 
al Este, en abrupta pendiente, hacia el 
río, al que domina con una altura de 36 
á 40 metros.

Su superficie se calcula en unos 40 ki
lómetros y es una de las capitales más 
hermosas de la Europea Oriental, y en 
el Imperio ruso ocupa el primer lugar 
después de Retrogrado y Moscou. Varso- 
aia tiene 27 iglesias católicas, cinco gre- 
corrusas, gran número de conventos y 
varias sinagogas.

Varsovia es importante plaza fuerte, 
defendida por 15 fuertes destacados.

A orillas del Vístula, en ol extremo 
norte de Varsovia, está la cindadela Ale
jandro, construida en 1832 á 1835. Las 
numerosas construcciones militares que 
encierran forman todo un barrio de la 
capital. Contiene cuarteles, un arsenal, 
un hospital, almacenes de víveres para 
1.200 hombres, una cárcel para los con
denados políticos y una iglesia rusa.

Se atribuye la fundación de esta capi
tal á Casimiro el Justo, que vivió en el 
siglo XII.

A fines de Noviembre, en 1806, entra
ron los franceses en Varsovia; creado el 
gran ducado, fué la capital.

Los austríacos la ocuparon en Mayo 
de 1809; en 1813 pasó á poder de Rusia. 
En Varsovia se inició la revolución pola
ca en 1830, y en 7 de Septiembre de 
1831 los rusos tomaron la capital por 
asalto.

EJERCITO Y MARINA

Noticias militares
Jordán» á Laraohe.

SAN SEBASTIAN, 7.—El ministro de Es
tado ha manifestado que el general Jordana 
había salido de Melilla, á bordo del «Almiran
te Lobo», para Laraohe.

Banquete al comandante G. Souxa.
MELILLA, 7.—Bajo la presidencia del ge 

neral Arráiz han celebrado hoy profesores y 
alumnos de la Academia general un banquete 
en honor de su compañero el teniente coronel 
señor Gómez Souza, en homenaje á sus mé
ritos.

Exámenes de guardias marinas.
CADIZ, 7.—Hoy empezarán los exámenes 

de guardias marinas y aspirantes de primero 
y segundo año.

Actuarán dos Tribunales, presididos por el 
director y el subdirector, c menzando por di
bujo y natación.

Terminarán los exámenes el día 14, disfru - 
tando nn mes de licencia; después embarca
rán los guardias marinas en el acorazado «Es
paña» , y los aspirantes en el crucero «Reina 
Regente», comenzando los viajes de irstruo- 
ción á Marruecos y á varios puertos de la Pe
nínsula.

El general Corté».
CADIZ, 7.—Ayer llegó el nuevo capitán ge

neral de Canarias, D. Enrique Cortés, y esta 
tarde marchará á posesionarse de su cargo en 
el transatlántico «Infanta Isabel de Borbón».

A despedir al general Cortés ha llegado su 
hijo político el ex ministro D. Joaquín Raíz 
Jiménez.
; Concurso de tiro en Tudela.

BURGOS, 6.—Un grupo de tres baterías del 
tercer regimiento montado de Artillería, de 
guarnición en esta plaza, marchará pasado
mañana á Tudela para asistir al concurso de 1 
tiro.

El grupo lo mandará el comandante señor i 
Obregón, y las baterías sus capitanes, señores ? 
Cerezo, Otero y Varona.

Buques de I» Escuadra.
El cañonero «Temerario» salió de Cartage - 

na para Palma. . - -
-El torpedero núm. 1 «alió del dique de ! d6»1™0 los médicos primeros D. Justo

. r . , j I Diez Tortosa y D. Alberto Farés Palo-Cartagena y ha quedado listo para poder des- . mar; los 8egU'doa D. Ricardo GareUy y 

I D. Rafael Fiol, y los del mismo empleo 
§ D. Juan Herrera y D. Policarpo Toca. 
¿ —Se dispone que el subinspector mé- 
! dico de segunda D. Wistano Roldán, 
• quede excedente, por haber sido nom- 
i brado inspector provisionial de Sanidad,

empeñar comisiones.

Diario Oficial de Marina
El «Diario oficial del Ministerio de Ma

rina» publica hoy las siguientes disposi
ciones:

Aprobando la entrega de mando del 
torpedero núm. 41.

—Disponiendo que el teniente de navio 
D. Antonio Carlier embarque en el «Ex
tremadura».

—Nómbrase segundo comandante del 
«Proserpina» al teniente de navio don 
Luis Ibáñez.

—Nómbrase ayudante interino del dis
trito marítimo de Raíamos al primer 
contramaestre D. Demetrio Fariñas.

—Idem del de Andraitx al teniente de 
navio graduado D. Miguel Roca.

—Concédese licencia al capitán de cor
beta D. Miguel Sagrera.

—Idem al contramaestre de puerto don 
J.sé Quintas. Concurso.

cubrir dos—Idem al primer maquinista D. Adol- | Se anuncia concurso para 
fo Rolríguez. | plazas de maestro de taller de tercera,

—Causa baja en la Armada, á petición | de oficio maquinista-electricista, en las 
propia, el teniente de navio D. Joaquín v fábricas Nacional de Toledo y de Artille- 
3osch, “ ’ , ría de Sevilla.

—Idem por retiro el teniente de navio 
graduado D. Francisco Soler.

—Queda en la situación de excedente 
el capitán de fragata D. Ramón Talero.

—Declaróse indemnizable la comisión 
del servicio desempeñada en esta corte 
por el contraalmirante D. Federico Ibá- 
ñez, comandante general del arsenal de 
Cartagena.

—Concedióse la gratificación de efec
tividad al maquinista oficial de primera 
D. Juan Martín.

—Se dió de baja en la Armada, por 
retiro, al primer contramaestre D. Vic
toriano López.

—Fué nombrado profesor de la Escue
la Naval Militar el teniente de navio don 
Joaquín Cervera.

Los que duermen en la calle

El zapatero y la “Marina,,
Un sujeto llamado Félix Gómez López, de 

veinte años, zapatero, que se hallaba en la 
ronda de Toledo, esquina á la calle del Gene
ral Santooildes, tumbado en la acera, dur
miendo, al despertar vió que cerca de él esta
ba sentada una mujer, y como notase la falta 
del reloj, la increpó por creer que ella se lo 
había robado.

La mujer protestó de la inculpación, enta 
blándose entre ellos una disputa muy acalo
rada, concluyendo ella por insultarle.

De pronto á la mujer se la cayó al suelo un 
pañuelo, y como el citado individuo viera que 
era el suyo, insistió en la acusación de que 
ella era la autora del robo del reloj.

Enfurecida la mujer, arreció en sus insul
tos, y entonces Félix sacó una pistola y la 
disparó un tiro, cuyo proyectil la penetró en 
el pecho.

Al ruido de la detonación acudieron va
rias personas, dándose á la fuga el agre
sor.

La mujer, que se hallaba tendida en el sue
lo, arrojando gran cantidad de sangre por la 
herida, fué conducida á la Casa de 
falleciendo á los pooos momentos de 
en el benéfico establecimiento.

No se ha podido averiguar su 

Socorro, 
ingresar

filiación,
porque la desgraciada no pudo artioular pa
labra. Sólo se sabe que entre la gente del 
hampa es conocida por el apodo de la «Ma
rina».

El juez de guardia, Sr. Peñaranda y Angu
lo, se presentó en la Casa de Socorro del dis 
trito, y después de practicar algunas diligen • 
oias, ordenó que el cadáver fuese conducido al 
Depósito judicial.

El criminal fué detenido por la Guardia 
civil, que lo condujo á la Casa de Canóni
gos.

La ola de fuego

i

i

Hasta anteayer, Agosto parecía en ca
mino de confirmar aquello de «En Agos
to, frío en rostro»; pero ayer siguió en 
crescendo el calor, y llegó á marcar 50 
grados al sol.

El vecindario, en particular los veci
nos de casas situadas en calles estrechas, 
han tenido que trasladar durante las 
horas de la noche la residencia al arro
yo y á las aceras, buscando inútilmente 
aire respirable.

A última hora de la noche empezó á 
notarse brisa ligera, que dicen los astró
nomos.

Ei Diario Oficial 6c mañana
Disposiciones que contendrá 

Opcial» del Ministerio de 
se publicará martane.

el «Diario 
la Guerra,

Destinos.
Se autoriza para que cambien entre sí

$ de Guipúzcoa.
< —Mañana se publicará propuesta de 
I destinos de jefes y oficíales de Garabine-
V ros.
i Recordatorio.

Se dispone se recuerde el más exacto
i cumplimiento de la Real orden de 20 de 
| Octubre de 1907, acerca de los jefes y 
i oficiales que se dedican á la preparación 
I para ingreso en las Academias milita- 
i res.

Gratificaciones.

1

Se conceda gratificación de 
á los capitanes de Artillería 
Berte, D. Vicente Enrique y 
Escofet.

efectividad 
D. Joaquín 
D. Andrés

s
Cruces.

Se concede permuta de cruces del Mé
rito Militar rojas por otras de primera 
clase, al primer teniente de Infantería 
D. José Neris Paredes, y al segundo de la 
Guardia civil D. Angel Vells.

Reemplazo.
Se concede el reemplazo por enfermo 

al auxiliar segundo de Intendencia don 
Isidoro Fernández.

Profesorado.
Se destina de profesor á la Academia 

de Intendencia al oficial. primero don 
Aureliano Cid Zabala.

La Política
Dice Sánchez Guerra.

El ministro de la Gobernación mani
festó hoy á mediodía á los periodistas 
que ha celebrado dos conferencias con el 
Sr. Dato, el cual le participa que no ocu
rre novedad.

Esta mañana conferenció nuevamente 
con el Sr. Andrade, gobernador civil de 
Barcelona, que marcha esta noche á di
cha ciudad.

—En provincias no ocurre novedad.
—Del gobernador civil de Badajoz ha 

recibido el siguiente telegrama:
«Cumpliendo órdenes de V. E. envíe 

hoy á las cuatro de la madrugada una 
pareja de vigilancia á Selvas, recogien
do de la Policía portuguesa al súbdito | 
belga Masel Víkerano, ingresándolo cár- ? 
cel y lo pongo á la disposición del direc- | 
tor general de Seguridad:»

—El día no dá más de sí, señores, dijo \ 
el señor Sánchez Guerra.

Ni hay que pedirle más, no sea que 
nos aumente algo á los 50 grados de 
temperatura que disfrutamos.

Los extranjeros
en Rusia y Turquía

Por la sección de Política del ministe
rio de Estado se publicó en la «Gaceta» 
de ayer un anuncio de las reglas dadas 
por el Gobierno ruso, respecto á pasa
portes de súbditos extranjeros que lie 
guen á Rusia.

Las embajadas, legaciones y consula
dos rusos, para visar pasaportes nacio
nales de extranjeros que se dirijan á Ru
sia, están obligados á exigir:

Que los pasaportes lleven las fotogra
fías de las personas mayores de nueve 
años inscriptas en los mismos; esas foto
grafías deben estar legalizadas por las 
autoridades, respecto de su edad y nacio
nalidad. 

para que la industria nacional, víctima 
. ya de la guerra, no sufra esta nueva con- 
• secuencia.

Estos contendrán la declaración de sus '------------ —**■»*—--------------
poseedores, legalizada por las mismas | 
autoridades, respecto de sus edad y na- : 
cionalidad. Los poseedores de los pasa- I 
portes deben indicar en su declaración si 1 A la Real orden del ministro de Hacienda 
pertenecen á esa nacionalidad desde su t invitando al Banco de España á incluir en sus 
nacimiento, ó si la han adquirido en vir- í listas de crédito á los sindicatos agrícolas que 
tud de una naturalización, y en su caso, * hayan obtenido los beneficios de la ley de 28 
desde qué fecha: en este último caso de- ¡ de Enero de 1906, ha oonteetado el Banco que 
hAn indicar á aúé nacionalidad nertene- ; lo har&* n0 8010 oon 108 Hlnúioatos, sino tamben indicar á que nacionalidad pertene , bjén con 8ug BoQÍog individuaiment0 ola8Ífi. 
cían antes de la naturalización. Deben . oándolo8 oomo merMjan, oon el mayor eepl- 
mencionar, además, á qué localidad del ? ñtu de benevolencia, simplificando enloposi- 
imperio desean ir y con qué objeto. । bie ia tramitación y ampliando el criterio para

Las fotografías y d aclaraciones deben | ia admisión de efectos.
ser legalizadas por las embajadas, lega- 
clones y consulados.

—Según otro anuncio, la Sublime 
Puerta ha participado al ministro pleni- 
ponteciario de España en Gonstantino- 
pla, en virtud de una comunicación del 
vicecomandante general del ejército im
perial que los súbditos de los Estados 
amigos no pueden salir del territorio del 
imperio sino por los puertos de Gonstan- 
tinopla, Ourla y Beyrouth.

TEATRO MARTIN
Temporada de 1915-916.

Gerente de la empresa: Juan B. Pont.
Director artístico: Vicente Lleó.
Lista de la compañía por orden alfabé

tico:
Actrices.—Andrés, Carmen; Camaoho, Eva; 

Cárcamo, Pilar; Deba, Carmen; Espinosa, An 
tonia; Fernández, Julia, Pilar y Mercedes; 
Fons, Julia; Fortuny, Angela; Galiana, Julia; 
González, Rosario; Maneo, Juana; Perales, Pi
lar; Peris, Aurora; Peris, Esperanza; Ruiz, 
Encarnación; Suárez, Leonor; Vega, María 
Luisa de la; Vela, Lola.

Actores. — Alaroón, Francisco; Ballester, 
Luis; Bejarano, Juan R.; González, Antonio; 
López, Alfredo; Lorente, Enrique; Manso, Ri
cardo; Mariner, José; Martín ¿alindo, C.; Me- 

rrá, Francisco; Povedano, Enrique; Rodríguez, 
Alvaro; Romero, Joaquín; Tojedo, Carlos; 
Uliveni, Severo.

Director de escena: Ventura de la Vega.
Maestros directores y conoertadores: Manuel 

Faixá y Julio Torcal.
Maestro de baile: Luis Duran go.
Apuntadores: Juan Fernández y Carlos Ruiz 

Madrid.
30 coristas de ambos sexos.
40 profesores de orquesta.
Sastrería: Peris, hermanos.

5^:

COMBATES EN EL SAN.-DIA DE DESCANSO.

Pintor escenógrafo: Tomás Gayo.
Archivo: Sociedad de Autores Espadóles.
Representante de la empresa: Manuel Gai - 

var.
Agente: Vicente G. Paesa.
La inauguración de la temporada se verifi - 

cará en la primera quincena del próximo Sep
tiembre.

lustrado profusamente con grabados fo
tográficos y mapas en colores y encua
dernado con sumo gusto y elegancia, 
tanto los ejemplares en rústica, que lle
van una original cubierta en tricornia, 
como los encuadernados en tela con 
planchas de oro.

La exportación 
del carbóni

; Por el Gobierno inglés se han tomado 
í las medidas necesarias, á fin de que des-

de el próximo día 13 quede en suspenso 
? totalmente la salida de carbones ingle- । ses para los países extranjeros.
i Sólo se permite exportarlos á las po- 
’ sesiones y protectorados británicos, y á 
- los países aliados. Estos necesitarán pe- 
• dir permiso previo al Comité de expor - 
1 tación carbonífera y se procurará satis- 
f facer sus pedidos del modo más amplio 

posible.
A Rusia, Francia é Italia se les dará 

i carbón para sus escuadrí s y ferrocarri- 
I les en las mismas condiciones que lo ad- 
? quiere el Almirantazgo británico.
) Esta resolución nos afecta profunda
? mente: urge buscar una pronta solución

El Banco y los sindicatos

Considera práctico que soliciten del Banco 
ó sus sucursales el crédito, para que se haga 
más pronto el estudio de estatutos y antece
dentes.

Agrega que considerará á los sindicatos 
como intermediarios, y les concederá el 12*50 
por 100 de las utilidades líquidas en cada ope
ración en que intervenga.

La guerra europa (1914-1915), por el te
niente coronel de Estado Mayor D. José 
Calvo y D. José Brissa.—Un volumen edi
tado por la casa Maucoi de Barcelona.—Pre
cio, 7,50 pesetas en rústica; 10 encuader
nado.

Entre el fárrago de libros con que la 
guerra actual ha inundado el mundo en
tero, pocos pueden recomendarse; la ma
yoría han sido publicados ó con el sello 
de bandería, ó con el objeto de aprove
char la actualidad.

Pertenece á los verdaderos útiles por 
su desapasionamiento y amenidad, el li
bro que acabamos de examinar, y que 
ha publicado la Gasa Maucci, de Barce
lona, una de las que más trabajan por 
difundir en letras de molde toda clase 
de conocimientos.

El libro que nos ocupa (tomo primero 
de la obra en publicación) es la síntesis 
histórica completa expuesta con suma 
claridad y precisión de los prelimenares 
de la conflagración, y la narración docu
mentada y episódica de los primeros he
chos de armas que se produjeron entre 
los ejércitos beligerantes.

El prestigio literario de sus autores, 
el teniente coronel de Estado Mayor don 
Gonzalo Calvo y D. José Brissa, es una 
garantía para los lectores.

Forma este primer tomo un hermoso 
volumen de 600 páginas, lujosamente 

' presentado,- impreso en magnífico papel.

Teatros
SALON ROYALTY (Génova, 6.)

Sección continua de cinco á una. Gran
dioso programa: «El misterioso rápido 
de las 9,53 (emocionantes aventuras po
liciacas, cuatro partes).

Estrenos «Pulidor, viuda alegre». «El 
castigo de la desobediencia», y otras mu
chas de gran interés.

Pasado mañana lunes estreno, «El sub
terráneo trágico». «En las garras de los 
buitres», 5.a y 6 a serie de la monumen
tal película de 15.000 metros «La llave 
maestra».

La lepra se cura
Según comunican desde Manila, el 

mundo médico da aquella capital se ha
lla muy animado con motivo del éxito 
obtenido por el doctor Mercado en el tra
tamiento de la lepra, por medio del acei
te de Ghaumoogro.

Al cabo de cierto período de observa
ción, han sido licenciados del lazareto 
de Culion 23 leprosos, á quienes se ha 
curado por completo con el empleo de ese 
aceite.

fiero y van
En la cuesta de las Perdices fué atropellado 

por un automóvil D. Paulino Gil, de cuaren
ta años, soltero, propietario, con domicilio en 
la calle del Barco, número c3, primero iz
quierda.

Trasladado á la Gasa da Socorro de Palacio 
le curaron los médicos una contusión en el 
tercio inferior de la pierna derecha, con frac
tura, y erosiones de pronóstico grave.

Se ignora quién sea el conductor del auto
móvil, que se dió á la fuga.

—Al cruzar la calle de la Montera el tenien
te de Intervención militar D. Francisco Mo
reno Mira, domiciliado en la calle de Ronza- 
no, núaa. 43, fué alcanzado por una de las 
aletas del automóvil núm. 305, propiedad de 
D. Angel ¿González y de D. Ernesto Caharta, 
actualmente al servicio de la Dirección gene
ral de Obras públicas.

Iba conducido por el mecánico Manuel Es- 
candón García, que vive en la calle de Her- 
mesilla, núm. 53.

En el mismo automóvil, que ocupaba el 
subsecretario de Gracia y Justicia D. José 
María Garay, fué conducido el herido á la 
Casa de Socorro del Centro, donde le aprecia
ron la fractura de la pierna izquierda y varias 
contusiones.

Según declaración de los testigos D. Ricardo 
Aldán Ponja, D. Leopoldo Piquero y D. Lo
renzo Bensal Salvat, el automóvil iba á bas
tante velocidad.

Na se sabe si las heridas sufridas por don 
Francisco Moreno fueron causadas al alcan
zarle la aleta del automóvil ó al caer al suelo 
á consecuencia del golpe.

El conductor del vehículo ha quedado dete
nido.

TODA LA CORRESPONDENCIA

A NUESTRO ADMINISTRADOR

-IW— DON JOSÉ MARTIR RUIZ —■■
ApaHado * eerreee 4ae.

M.C.D. 2022
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Gompostela
La vieja ciudad gallega se ha vestido de gran 

gala estos días para recibir las más eminentes 
visitas que acuden á rendir homnnaje al San
to Patrón de las Españas, cuyo sepulcro guar - 
da la artística é histórica catedral sanfia- 
guesa.

Cuando coincide la festividad de Santiago 
con el domingo, es denominado «Año Santo» 
el en que tal sucede, y los devotos del místico 
matamrros aumentan el esplendor de Jas 
fiestas.

Han acudido á Compcstela numerosas pe- 
regrineciones presididas i or prelados; el Nun 
ció de Su Santidad, que en todas partes de 
España lo representa; otros señores arzobispos 
y obispos; el infa> te D. Fernando, represen
tante del R y, que ha hecho al Santo la ofren
da de dinero que es habito 1 todos los años, y 
una multitud de forasteros, no abundando loa 
extranjeros como otras veces, por causa de la 
guerra.

El espectáculo de acudir tantas y ten altes 
representaciones á rendir culto al Santo Apóso 
to), que fué discípulo directo de Cristo y vin- 
á estas tierras, escondidas, lejanas, fabulosa
mente distanciadas del centro de la civiliza
ción de hace dos mil años, á predicar la Doc
trina del Redentor, es un espectáculo her
mosamente consolador, como lo son todos 
aquellos en que se venera lo grande, lo 
vi< jo, lo tradicional, lo respetable, lo que fué

Esas gentes que tienen á gala decir mal de 
las fiestas que sostienen vivo el amor al pasa 
do, no se fijan ó no quieren fijarse más que 
en su aspecto religioso.

Este aspecto debe sencillamente ser respeta
do, máxime que los que lo atacan se dicen de
fensores de la libertad y quieren aherrojar la 
de los demás.

Pero aparte de lo religioso, hay que obser
var que es un signo delá gratitud de la Hu
manidad, que se asocia periódicamente para 
testimoniar que no olvida:

La obra social de Criéto no es discutida si
quiera por nadie, y la de sus apóstoles es la 
misma suya continuada.

Combata»' en buen hora, si creen tener ra
zón, á los apóstoles de hoy si en sus costum
bres se extralimitan; pero respeten la esencia 
de las cosas.

Esos mismos que ataca» los actos religio
sos, meramente porque son dirigidos por la 
iglesia, no paran mientes en que ellos se des
autorizan á cada momento porque imitan, 
porque copian exactamente las prácticas de la 
Iglesia.

Argullen que Ja clerecía embauca á la gen
te, y ésta acude á sus solemnidades medio 
cloroformizada por los sermones y consejos del 
confesonario, pero sin darse exacta cuenta de 
las cosas.

Es mucho decir eso, en baca de los que hoy 
llevan los niños de Jas escuelas Jáicas á depo
sitar coronas al pie de la esta toa de Mendiza- 
bal en la plaza del Progreso, de Madrid, can
tando himnos y escuchando arengas en honor 
de la libertad.

Nosotros respetamos estos actos como res
petamos aquéllos y nos sumamos á los que 
oreemos más acertados.

Pero los impugnaderes de las prácticas reli 
giosas, no nos convencerán de que los devotos 
que van llenos de fervor con un cirio en la 
procesión van angañados sin saber bien á 
qué, mientras que cantan consciente y pntu- 

siastieamente los niños ante una estátua de 
un señor con larguísima capa de bronce.

No; no es eso. Es que rindiendo culto á la 
memoria de les santos, de los sabios y de los 
héroes, se educa y ee estimula á ser buenos, á 
ser estudiosos y á ser valientes en las luchas 
humanas.

Esto es, se dignifica al hombre. Es que el 
pasado, Ja tradición, lo que fué, conserva un 
ambiénte de respeto del que no se libran ni 
les más enpertioiosoB ni los que se dicen li- 
brepansadores.

Unos y otros piensan en la muerte al ver 
pasar á un cadáver por la calle. Unos y otros 
sienten respeto al mirar á través de la verja de 
un cementerio viejo, y como un deber, entra
rían en él á limpiar el lecho abandonado en 
que reposan los que no son ya.

Descubrámonos ante la fiesta compcstelana 
que representa diecinueve siglos de recuerdos.

H. P.

Negocios bursátiles
Las transacciones en nuestro mercado de va

lores vienen desarrollándose normal y traxiqui- 
lamente.

< El papel español se sostiene á buen precio, 
I aunque no tan bueno como debiera ser, dada la 

$ seguridad y solvencia del Estado en esta época 
? en que tan escasos estados las ofrecen.
i Obedece esto á la excesiva previsión de los 
' que tienen dinero, que no pueden menos de 
; asustarse al estampido del cañón por lejos que 
? lo oigan.
i Hay en España mucho dinero, y la BoLa se 
s ve animada todos los días en Madrid, Barcelo-

■ na y Bilbao. Pero en las transacciones, aun ha
biendo muchos que compren, no sube el papel 

: lo que debiera, aparte de las series cuyos títu
los son pequeños. -

Los valores particulares también se sestie- 
nen, y la situación, repetimos, es oompleta- 

í mente normal.
; Los francos oscilan de 94 á 95, bajando á 
; veces del primer precio, y las libras esterlinas 
, suelen a can zar las 25 pesetas cuando suben en 
; París, donde superan siempre no poco á los 
; francos.

Esta situación tan favorable á los valores y 
á la moneda españoles sabido es que es ex
traordinaria y por razón de la guerra europea. 

¡ Cuando ésta termine, las cosas se equilibra
rán; pero es menester que no perdamos el te 

' rreno ganado y que no vuelva la depreciación 
de la peseta, aunque, naturalmente, no puede 
pretenderse que siga valiendo mucho más que 

; la moneda de otros países.
í Conseguiremos esto, por una parte, procu

rando comprar lo menos posible á los extran
jeros, con lo q e tendremos menos necesidad 
de comprar francos; y cuantos menos compre
mos. menos encarecerán.

Ncs fijamos en los francos porque es la mo
neda reguladora para nosotros.

Al mismo tiempo, los que tienen dinero que 
emplear en papel de deuda pública ya pueden 
saber con la lección presente que el papel ex
tranjero es susceptible de bajas ruinosas y que

las naciones más ricas suelen suspender sus 
pagos; luego si no eliminan riesgos enviando 
su dinero al extranjero, nada más natural que 

| dejarlo en España, comprando siempre papel 
j español.

Si esto hacemos todos, la peseta no valdrá 
í nunca menos que el franco, y esto conviene á 
? la generalidad.
í El que no lo fomente será á la vez enemigo 

de su patria y de sus propios intereses.

EN OBSEQUIO A NUESTROS LECTORES

Biblioteca económica
La popular «Biblioteca PATRIA» (Bailón, 35 । Madrid), que tantas y tan buenas obras efrece 

de continuo á nuestros lectores, participa que 
í desde esta fecha servirá á nuestros amigos una 
j suscripción «especial», formada por seis nota
? bilisimas obras, cinco de ellas laureadas re- 

eientomente por la nueva y patriótica «Obra 8o- 
: eial de los Premios Personales».
; El precio de la suscripción es de 5‘50 pesetas 
; al año, y como primer envío, recibirán cuantos 
j se suscriban un ejemplar de cada una de las 
> obras siguientes:

Lo difícil que es ir al Cielo..por D. Manuel 
* Linares Rivas, novela laureada con el premio 
3 Marqués de Comillas.
: Desamor, novela-, asimismo laureada reoiente- 
i mente con el premio Conde de Villafuertes, y 
§ original do D. Francisco Fernández Villegas 
; («Zeda»), B

SI Bscaintlario Rotkschild.-Sa*s. obra ha oble- 
g nido el premio Sundheim, y es debida á don 
1 Vicente Diez de Tejada.

Luí de Lu m , novela de D. Wenceslao Fernáu- 
doz Flores, que obtuvo el premio Marqués del 

I; Sauzal.
i Julieta rediviva, novela original de D. Andrés 
1 González Blanco, laureada con el premio Ur- 
5 bina.
:: Blasoues y talegas, una de las mejores nove
: las del inmortal Pereda.

■ Además, y en cancepto de regalo, recibirán 
j cuantos se suscriban un ejemplar de cada una 
■ de las notabilísimas obras siguientes:
, La Sagrada Pasión por Fr. Luis de Granada. 
; Cuentos de ePatriai, por varios autores.
; La Perfecta casada, por Fr. Luis de León.

El Alcaide de Zalamea, por Calderón de la 
t Barca.

BOLETIN DE SUSCRIPCION

(Córtese y remítase á las oficinas de la 
«Biblioteca PATRIA», Bailón, 35, Madrid).

D. —.... . ------- -------------------de profe-

síón ... ........ domiciliado en 

provincia de . ........................ calle 

.... ......................- núm. acepta la sus
cripción especial que ofrece la «Biblioteca 
PATRIA» por pesetas 5,50.

Firma.

(Cupón publicado en EJÉRCITO T^ARMADA)

VENDO precioso hotel en el sitio más sano 
de Madrid, á la terminación del barrio de Sa
lamanca. Jardín, gas, electricidad, baño, ter
mosifón, tres tranvías á la puerta.—Razón en 
el cine Royalty, Gúnova. 6, de 12 á 2.

BiBi IOTECA OE -EJÉRCITO IÁRIWA-
Los periódicos de las islas Canarias, apuntee 

para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotto. —P recio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, une 
peseta

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tes para un catálogo (1753 1876), por Luis 
Maffiotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida-!-).—Interesantísimos cuentos.— 
Precio, dos pesetas.

I.—Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
o b rústica; 3 pesetas encuadernado.

n.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica pesetas,

III.—«La condena condicional».—En rús- 
t ca 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leye- espe- 
C'Áalesfi.—En rústica. 2 pesetes.

VI y VH.—«tiervicio militar obligatorio» 
(¡¡egisiación completa da reclutamiento).—Ex 
rústica, 3,50 pesetas.

España
SU PRODUCCIÓN Y PROGRESO

POB

A. MURCIANO
PRÓLOGO DB

D. 3UAN DE U CiERVá
Precio del ejemplar: TRES pesetee.

o—o -

De venta en las principales librerías y en 
0389. del autor, San Bernardo, 77, Madrid.

A aquellos de nuestros lectores que nos re
mitan su importe, en Giro Postal, ó Mutuo, 
le enviaremos el ejemplar certificado y franco 
de porte.

Espectáculos para hoy
ENNA VICTORIA.—Seooión continua de ci

nematógrafo de cinco y media á doce y media, 
—Exito inmenso de la égloga «Linda de Oha- 
mouny».—Exito inmenso de la corrida de toros 
en Valencia, con las colosales faenas de Bel
mente y Gallito.

Precios populares.

PALACIO DE PROYECCIONES.-Todos loe 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos Benaacio- 
nalea, lunes y jueves.

ROYALTI.—Estrenos sensacionales todos loe 
días,—Bitaca, 0*80.—Preferencia, 0*50.

. ----------

LA BOLSA
COTIZACIONES DEL DÍA 24

FONDOS PUBLICOS §

. i
PRECIO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR I

Fin corriente................................. 71 25
Idem próximo................................? 0000

AL CONTADO
Serie F de 50.000 ptas. nomls.í 71 25

» E de 25.000 » » | 71 50
» Dde 12.500 » > | 72 50
» Cde 5.000 » > I 75 00
» Bde 2.500 » » | 76 95
» A de 500 » » | 76 75
» G y H de 100 y 120 » j 76 50

En diferentes series.............    J 00 00
4 POR 100 AMORTIZARLE í

Serie E de 25.000 ptas. nomls.' 00g00
» D de 12.500 » > | OC’OO
» Cde 5.000 » » I 00 00
» Bde 2500 » » 1 86 50
» A de 500 » » | 86 50

En diferentes series..................... | 86 50
5 POR 100 AMORTIZARLE

Serie F de 50.000 ptas. ncmls. 90 90
» E de 25.000 » > 91 10
» Dde 12.500 » » 91 25
» C de 5.000 » » 92 10
» B de 2.000 » » 92 10
» A de 500 » » 93 00

En diferentes series.................... 92 10
BANGOS Y SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100.....................................

Acciones del Banco de España. 
Compañía Arrendé de Tabes. 
Unión de Explosivos..................
Ibérica de propiedades mine

ras....................................... ..
Obligs. Valladolid-Ariza, b. A.É 
Idem M Z A 4 por 100..............g 
Idem Ferrocles. Norte España.!
Banco Hispa no-Americano..
Acciones azucareras preferentes^ 
Idem ordinarias...........................
Obligaciones de ídem.................
Banco Español del Río de la

Plata......................... ...............
Mexicano.......................................
Sociedad Española de construc

ciones metálicas: Obligacio
nes 4 y 1(2 por 100 (2.a hi-| 
potoca.............. . .....................|

_ AYUNTAMIENTO DE MADRID | 
Obligaciones de 250 pesetas...| 
Idem de Krlanger y C.a............| 
Idem por resultas........................  
Idem por expropiaciones inte-!

rior............... .... .................•••••!
Idem id. en el ensanche..........í 
Deuda de Conversión y ObrasI 

municipales al 41[2 por 100^

CAMBIOS
París á la vista. .......................|
Londres á la vista..................... ,|

00 00 
455 00 
262 50 
00000

000 00 
00000 
ooooo
00 00
88 60 
00 00 
00 00
69 00

00 00
00 00

00 00

00¡0Ü 
00 00 
00 00

00 00 
00 00

00 00

26 75
95 14
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temporada; otra para el nombramiento de la Comisión, 
elegida, por lo común, á gusto del interesado; la Comisión, 
ó no dictaminaba nunca ó dictaminaba por la negativa, 
quedando al cabo de mucho tiempo y, por uno ú otro ca
mino, impune el delito, si lo había, y burlada la acción de 
la justicia. Sólo en algún caso de conveniencia de Gobier
no ó de delitos de los que llamamos «comunes» se han 
concedido suplicatorios, y no sin recia y empeñada discu
sión. Llegaba el relajamiento hasta el extremo de que en 
1894 se incorporó al Reglamento del Congreso un precep
to extraordinario, inverosímil, monstruoso; como que por 
él se mandaba que quedara en suspenso la acción de los 
Tribunales contra un diputado «aunque hubiera sido di- 
suelto sin resolver sobre él el Congreso al cual se elevó el 
suplicatorio». Es decir, que un Congreso de Diputados que 
ya ho existe, ¡transmite á los que le suceden el encargo de 
amparar á los que fueron sus miembros!

En las Cortes de 1901 el mal se agravó por lo que se 
extendió. La presencia en el Congreso de los Diputados 
de republicanos jóvenes y batalladore s, que no sentían ni 
guardaban respetos á los que rendían culto los antiguos, 
aún presentes ála sazón en el Parlamento, hizo tan fre
cuente el uso de la inmunidad, entendida de aquel modo, 
que los suplicatorios comenzaron á contarse por centenares 
en cada legislatura. Se creó un procedimiento nuevo en las 
campañas violentas de Prensa. Antes, lo común era que los 
periódicos que hicieran tales campañas tuviesen un testafe
rro asalariado que respondiera de los artículos denuncia
dos. Los diputados han sustituido á esos asalariados á los 
efectos de la responsabilidad judicial. Periódicos que no 
cuentan en su Redacción á ningún diputado, lo toman de 
su partido, á veces sin avisarle, para colgarle la paterni
dad de aquello que algún juez consideró procesable. ¡Esto 
es el «derecho de asilo» resucitado en pleno Parlamento!

Tales caracteres revistió y tales proporciones alcanzó 
el abuso, que el último Gobierno del Sr Sagasta se vió 
en la precisión de poner mano en ello... ¿Con un cambio

de conducta, que era lo único que hacía falta? No; con un 
proyecto de ley que leyó el ministro de Gracia y Justicia, 
don Juan Montilla, de respetada memoria, el 14 de Abril 
de 1902. No se osaba ir de frente al remedio del mal, que 
consistía principalmente en la falta de voluntad por parte 
de las mayorías, que es decir de los Gobiernos, para res
tablecer las cosas á su legítimo estado, y se recordaba 
una frase del artículo 47 de la Constitución para desarro
llarla en una nueva ley, que es precedente directo de la 
votada en la legislatura de 1911-1913.

Aquel preámbulo del Sr. Montilla es una confesión pa
ladina y categórica del estado de cosas que yo he recor
dado. Declaraba el ministro demócrata, por vía de eufe
mismo tranquilizador, que no podía el Poder ejecutivo 
medir por una ley el uso de la inmunidad, porque ello se
ría menoscabo de la soberanía de las Cortes, que éstas se 
cuidarán siempre de mantener «con honor, sabiduría y 
acierto». «Pero esto último, decía el ministro, dicho sea 
con el más profundo respeto, no lo ha creído la opinión 
en más de un caso, y con razón ó sin ella, produciéndose 
alarmas é indignación muy naturales, entendió que la in
munidad parlamentaria amparaba indebidamente hechos 
que ninguna relación tenían con las prerrogativas de las 
Cámaras, y antes bien, afectaban al interés supremo de la 
Justicia y á la acción de los Tribunales encargados de ad- 
minktrarla ..» ■

Y, sin embargo de tales respetos á la soberanía del 
Parlamento en materia de inmunidad, el Poder ejecutivo 
pretendía en aquel proyecto de ley (artículo 8.°) «señalar
les plazo á las Cámaras para resolver sobre los suplicato- 

_ rios». Esto sí que constituía un atentado á las prerroga
tivas parlamentarias, y ni en el Congreso ni en la Prensa 
se protestó apenas contra él. ¡Es que se tenía la convic
ción de que aquello no habría de pasar de proyecto!

Memorable fué la batalla que en 1904 libró el Gobierno 
del Sr. Maura para poner término á aquel escándalo de 
ios suplicatorios y de la impunidad; y cuenta que el señor

Maura no pretendía hacerlo por una ley de iniciativa de 
la Corona, sino por un acuerdo espontáneo del propio 
Congreso, que éste incorporara á su Reglamento. El acuer
do se adoptó al fin y al cabo; pero ni en el resto de aque - 
lias Cortes, ni en las siguientes de 1905, ni siquiera en las 
de 1907, aún gobernando el Sr. Maura, se cambió de con
ducta. Los diputados republicanos y demócratas reclama
ban, como condición «sine qua non», para prestarse á un 
cambio de conducta, el establecimiento de una jurisdic
ción especial que los sustrajera á la ordinaria que pesa 
sobre todos los ciudadanos. ¿Había de enjuiciarlos á ellos 
un juez de instrucción, una Audiencia provincial, un Ju
rado, como á cualquier Juan Particular? No. Eso no era 
tolerable. El común de los ciudadanos podían seguir so
metidos al arbitrio de esos instrumentos ciegos del poder 
discrecional de los Gobiernos: un diputado á Cortes, no. 
Era natural que si aquellos órganos de la Justicia no pare
cían buenos para los ciudadanos en general, no se des
cansara en la pelea hasta conseguir su reforma; pero ¿có
mo dejarlos subsistentes para los demás y ponernos en 
salvo del peligro sólo nosotros, los representantes del país 
mismo, á quien de tal modo abandonábamos al más grave 
de los peligros y de los azotes que pueden afligir á una 
sociedad?

Y la anomalía de esta reivindicación de una jurisdic
ción especial para senadores y diputados, singularmente 
por éstos y para éstos, se hacía más grave cuando se oía 
decir á algún orador republicano cosas como ésta:—«Pero 
¿es que somos de peor condición que los gobernadores ci
viles? ¿Es que á estos no los juzga el Tribunal Supremo? 
¿Podremos nosotros someternos á juez inferior?»—¡Y á 
mí que me sonaba eso á blasfemia! Como diputado, no to
lero ni puedo tolerar que se me equipare ni á un goberna
dor, ni siquiera á un ministro. ¿Cómo voy á ser yo quien 
pretenda semejante equiparación monstruosa? Para uu ver
dadero demócrata, siempre valdrá más una investidura

^Continuará)

M.C.D. 2022



ORGANO DE OPINIÓN MILITAR EJERCI ! O Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES

MIQÜEI & VINGKE
PALAFRUGELL (Gerona)

Direcdóe Teléfono núm. 802 
telegráfica y telelóiica:

MERCURIO del grupo de Palamoa.
Gran íábríea de toda clase de manufacturas de corcho, es
pecialmente tapones, papel corcho, chalecos y boyas sal- 
k varidas, plantillas para calzado,
TRICORNIOS Pa r a  l a  GUARDIA CIVIL 
Y SALAKOFS, ROSES Y CHACOS PARA 
EL EJERCITO. Fábrica de tubos metálicos flexibles, mar
ea registradaiMANICH, para conducciones de gas, aire, 
¡Jua, vino, bencina, aceite, etc., á elevadas presiones.

Tubo» protectores de cables eléctricos.

GONZALEZ 8YASS Y C a LARAOHiu

Hotel Lucas
Cocinero afamadísimo, grandes h^bktacio- 

nea, tnenús variados.

"E& GAITEHO"
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad ar.ó- 

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLAVICIOSA (Asturias).

oaeoi en lee M horee.

1ÍÜCLEARSITÓLMÓBIN
» TUBERCULOSIS 

FIEBRES PALUDOSAS
CAQUEXIA de loe

PAISES CALIDOS, ete.

DOSIS : 1 * 8 comprimidos doa vecea 
por día á lee doa principales comidas, lo 
que hace 0,04 A 0,06 cantígramoa de 
matliarslnato sódico por día.

INYECTABLE
DOBIk : 1 A doa Inyecciones según loa

.VMPlRtl' lALálCIÁX

VS01ES Mies Oí iF8ia

CLÉARSITOL
ROBIN

DORÉ ORDINA1RS
E i J CamprtnrM

En todo» los estados débiles, prin- 
oipelmente en la Neurastenia, Tuber
culosis, Anemia, Clorosis, Anorexia, 
Histerismo, Amnesia, Agetamiente, 
Lánlatismo y Convalecencia de todas 
Sas enfermedades, prescríbase siem 
pre e!

MEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nucleofostato de Cal y de« Sosa metilaninido^

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE
LIMFATISMO, ESCRÓFULASCOMPRIMIDOS

ínfa ti por Mayor. 13,Rae de Poitay.París. liptltiHu': BASCANS y SAUHAS,111.CI*rle.Bercelon*.

SERVICIOS OFICIALES
Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algeciras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para( la costa Occidental de Ma

rruecos y Canarias.
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

TAHIFA DE HiBERÍS X ü OKIFICa CIÜNES
DKL 50 y 80 POR 100

que corresponden & lia clases é individuos de 
tropa, y su distribución mensual en el

_hM4 .K ISFAmsy I

PC»

ANGEL VER1N SQTOi E
Obra de gran utilidad para las clases de tropa. 2

Precio: 1,85 pesetas.
Lo* pedidoi al autor, largenio del regimiento de In- ' 
fanUria de San Femando, núm. U.—MBULLA :

FERROL

GRAN HOTEL SOIZO
REAL., I - A

SAN SEBASTIÁN 

HOTEL FOxMBELLIDA 
Queíaria, 8 Teléfono, 10-34 

TEMPORADA DE VERANO 

Pensión completa desde 10 á 15 pesetas. 
Eepaoiosas habitaciones Á precios ocn- 

vencicnales para familips.
Salón de lectura. Sala de baños.

Cocina española y francesa.
CONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO

ITOo é HIERRO ROBIN
féirnmBa det doctor Aibiñana, aomuni- 
cada ül CoEs^roso RSédioc d« ^ara-

^sposltari^á <?xnlu»lwcRe BÍÁIITiM V
#yRARIL

^rande* éxitos clíraioos.
Rechácese por fraudulenta todo 

frasco que no lleve én la etiqueta y 
precinto le firma y rúbrina del autos' 
da esta fórmula.

- SOBRE - MONEDERO 
para clroulaoión por correo «Se vatoree 
" en metálico. Servicio postal ofioial.
Circula certificado entre todos ios pueblo* da España y «asta 

do Alrka.
Es le más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas ei 
toda «lass de moneda. El Estado abena le declarado, caso de 

extravie. En los estancos Adminisíracioaes de Correos, 
á 26 céntimos.

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

Aiti«iBíro
REPARACIONES DE MÁQUINAS 

DE ESCRIBIR I CALCDUR
D»

Angel Crecente
/TOTAS PA&A | g a r a n t iz o  t o d a s l a s r e pa r a c io n e s

_ .... , ■ C*ftl**r**t e. A V 6, ewiroauelo

o

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
¡COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social, DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLBTAMKKTB DESEMBOLSADO

Ageeole* en todas las provincias de España, Francia y Pertugal.
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida.—Seguros contra incendio».
Akalá^ 43.—OFICINAS^ Caballero de Gracia, 60

— ¡fe-.

i-a r a  h t jn e r a l  y  a n iv e r s a r io  
Bfi r*db6U ®a la Administración de

El prototipo
de las

modernas

-SUCURSALmKNSMADRID*

maquinas
de escribir

Sí DEJí. ¿ PBUEBA.—üiÜOD ANÜS DE GAíiANTIl 2 
píd a s e  c a t a l o g o

Alcalá, 39, entresuelo

DESCUL ERTO POR EL AUTOR EN deS-l

No fatiga el Estómago, 
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca 

Este FERRUGINO SO es ENTERAMENTE ASIMILABLE 

Cura ¡ANEMIA CLOROSIS, DEBILIDAD
Venta al por léT-'yor : 13, Rué de Polssy, PARIS 

De pORITABIOS : BASCA TS y SALINAS, 111, Claris, BARCELONA

LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Reina Victoria Eugenias saldrá el día 4 t? Julio de Barcelona, el 5 de Málaga y 
el 7 de Cádiz, P8.r>s Santa Oruz de Tetierife Mmitevi ’eo y E nos Air^a.

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Julio do Bilbao y Santander, el 17 de Gijón, el 18 de 
Corulla, el 19 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Airee.

LINEAS A ANTILLAS, MEJ10O, NUEVA-YO -.Ay OOSTAFIRME

El vapor «Manuel Oalvo» saldrá el 25 de Julio de Bareelonv el 28 de Málaga y el 30 de Gádis,

Ípara Nueva-York, Habana. Veracrn» y Pnerto Méjioo.
Bl vapor «R." M.a Cristina» saldrá el (6 de Julio de Bilbao, el 13 de BantanJ 3r y e! 21 de Ooru- 

I fia, para Habana, Veraeruz y Tampieo. Admite pásele y carga para Uoetaflrme y Pacífico con traa- 
? bordo «n Habana.

El vapor <Legazpi> saldrá el 10 de Julio de Barcelona, el 11 de Valenaia, el 18 de Mála- 
| ga, el 15 de Cádiz, para Lat Palmas. Santa Oras de Tenerife. Santa Grúa de la Palma. Puerto Rico, 
I Habana^ Puerto Limón, (Mén, Sabanilla, Ouracao, Puerto GsbéMo y la Guayra. He admite pasaje y 
| carga con trasbordo para "Veraoruz, Tempico, Puerto p-»rrioa, Cartagena do Indias, Maraíaibo 
* Ooro, Cumaná, Oarúpano, Trinidad y Puertos del Pacífico.I

g Historia Universal, 
por César Cantil

, Se vende á plazos, sin fianzas.

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men- 
SU

Edición de gran lujo (formada por 4 te
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre' rico papel satinado, con más de 
5G0 grabados en coloree.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas ¿ plazos de 10 pesetas 
nqensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dAndolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

eupón núm. 2.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Can tú, edición.... valor.. -. pese
tas que abonaié á plazos de pías.... mensua-
lee.

iima.

LINEA DE FILIPINAS

El vapor «C. de Eizagulrre» saldrá el 21 de Julio de Barcelona para Pori-Baid, Buee, 
Oolombi «ingtwre. He lio yr Maullé, eirvienda pnr trasbordo ks psertoe de la Oosta oriental da 
Afrlea, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Anatrali*

LINEA DE FERNANDO POO

K1 vapor *01ndad de Cádiz» saldrá el 1 de Julio de Barcelona aen oaesla en Valónala y An
eante, y el 7 de Cádiz, para Tánger, Oasablano*. Mazagin, Les Palman. Santa Cruz de Tenerife, 
Sentft Orna de la Palma, demáe eréalaa Interraelia y Fernando PAe.

Betos vaporee admiten carga en las Bondieiones mis favorables, y pasajeros 6 quienes la 
Romna^ía da alojamiento muy eSmcdo y trato esmerado, romo ha acreditado en sn dilatado ser

.. vieiOn Todos loa vaporea tienen telegrama sin hilos, también se admite carga y re expiden pasajes 
• pera lodos los puertos de! ”<^30. sprridn* «or linean regularas.

f

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm....
Ciudad.... Provincia... f

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar- - 
pelona. I

Feynando Fi, Puerta del Bol, 15, Madrid.

ii?

SA1Z DE CARLOS (STÓMALIX)

S9£iEG»D GENEBÁL
INÜUbTrtiA Y UUMERCIO

COMPAÑIA ANONIMA DOMIOILIADA EN BILBAO

s á h Tá L: 25.0üÜ.úuu FhtiíUüS
Nf FÁARICAS KN VIZCAIi (£«»», Ueiate, lorrie a y Gutanibay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 

«VILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badaloaa), MALAGA, CÍCERES (Aldea-Moret)
y LISBOA (Trataría).

y ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS
^6 •eperfoalaloe de «al.—Esperíosfatos de hneios.—Nitrato de *»sa.—Sales de potaga.—Sulfato de ameaiaee.

Sulfato de go»a.—Gliceriaaí.—Ácido lítrice.—leído mífúrieo sorrieata —-
leído sulfúrico sahidro.—Ácido elerUidrieo

« IBMil 'TIH* y prinoeras materias para toda clase de oultivos,
UÍMlldívá adecuados A todos loa terrenos.

Dtri el análijaiz «ratulij y oomploto de los terrenos y detenainaeióu de loe mejo- 
" res abonos. (MADRID, ViUnnaeva, 11).

^SKiMVIUIÜ ÁÜiRO'ÑOMíGU ibom. P

$$ NOTA ÍMPOBTANTI.—Pídue á la Medid la «Gala prietiea para saaar lu muestraa de las Uerraa» i 
íi da que *e pueda determnar euíl es eí anea» «enveaieate.

& L»e pídiM M«r&» ditigwM á MADRID, VILLANUMA, 11, ó al domicilio social 
® ■ Dir bo c io n TeMoxAnoAt GK1NQO

. Kepaidra de 8. ■. el SeTJ A.A. .8.K.3 

¿FUENCARRAL, 33

CASA HAZEN
Futtnaairral, S5 y Saín Bemnrdo, i

Gran establecimiento en efectos para unifor - í —
mee de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi- ;
litarte. Especialidad en cascos, espadas, sables j _ AUTOPIAMOS —

~ v<i<rlA.mAntariní« V de luÍA
i MÚSICA MECANICA
| al contado y plazos,

y espadines reglamentarios y de lujo
PAMA XI

«J^BCITO Y ARMABA

M.C.D. 2022


